RES. 3275/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005919, Ent. N° 4581/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Contratación Directa por excepción para la realización de las obras de ampliación, reformas y mantenimiento en el inmueble sito en la calle Ituzaingó 551, Sucursal Florida;

RESULTANDO: 1) que según informe de la Red Comercial y Canales Alternativos de fecha 30/12/15, la Dependencia Florida tiene un importante volumen de negocios, y la situación edilicia actual, cuenta con deficiencias, tales como insuficiente espacio destinado al público, necesidad de reubicación donde desarrolla su labor el personal, necesidad de reubicación de la Gerencia de la Sucursal y de los Ejecutivos de la Plataforma de crédito calificado, reducidas dimensiones del tesoro, servicios higiénicos vetustos, reducido lugar para archivo, etc.; siendo fundamental, una aceleración en los procesos de adjudicación para el llamado a remodelación y ampliación; 
2) que al acto  de apertura de ofertas de fecha 15/06/16, se presentaron  cuatro oferentes: Cei S.R.L.; Fabra S.A.; Unión Eléctrica S.A.; y  Tacme S.R.L.;

3) que la División Asesoría Técnica del Área Infraestructura, manifestó, con fecha 08/07/16, que: 

i) respecto de CEI S.R.L.: 
a) no surgen antecedentes de la firma Prodie Ing., propuesta como subcontratista en el rubro eléctrica, debiéndose otorgar un plazo de dos días hábiles, a efectos de presentar dicho recaudo;

b) en cuanto a las empresas presentadas como subcontratistas para el rubro acondicionamiento térmico, si bien lucen antecedentes de las mismas, no surge la propuesta técnica de cada una;

ii) en cuanto a Fabra S.R.L.: 
a) no se advierte desglosado cotización por mantenimiento en acondicionamiento térmico;

b) las empresas presentadas como subcontratistas para el rubro acondicionamiento térmico, no cumplen con la memoria, pues si bien lucen antecedentes de Ulises Puig e Irtelur, no se advierte la propuesta técnica de cada una;

iii) respecto de Tacme S.R.L.: 
a) si bien propone tres firmas subcontratistas, sólo lucen antecedentes de una de ellas (MED); tampoco se advierte la propuesta técnica de cada una; 

b) en el certificado del MTOP, se destaca anotación de incumplimiento (ítem 2, cumplimiento de contratos);

iv) Unión Eléctrica S., no registra observaciones;

4) que con fecha 13/07/16, se solicitó a CEI S.R.L., al amparo del Artículo 65 del TOCAF, la presentación de antecedentes de la firma Prodie Ing., subcontrato del rubro eléctrica, otorgándole un plazo de dos días hábiles; dicha empresa presentó con fecha 14/07/16, la documentación solicitada, lo que fue constatado por el Coordinador de Operaciones Centralizadas;

5) que con fecha 27/07/16, se concluyó que estudiadas las ofertas acerca de las instalaciones eléctricas y sus derivados:

a) Fabra no realiza la discriminación de rubros, como lo indica la memoria de eléctrica; Tacme no indica el monto imponible;

b) los otros dos proponentes, cumplen lo solicitado; todas las empresas indicadas como subcontratos tienen la idoneidad necesaria para la ejecución de los trabajos;

6) que el Departamento de Gestión Edilicia, División Apoyo Logístico, informó, con fecha 04/08/16, que:

a) en la primera etapa de valoración  por parte del Servicio de Asesoría Técnica y Contrataciones, se constataron ciertos aspectos faltantes en algunas ofertas, que fueron corroborados por el sector técnico;

b) el Servicio de Mantenimiento de Obras Electromecánicas constató que, tres empresas no presentaban propuesta técnica de instalación del Acondicionamiento Térmico, siendo la única empresa que cumple con este requerimiento, Unión Eléctrica S.A.; las restantes empresas quedaron invalidadas, debido al no cumplimiento de este punto solicitado;

c) al ser Unión Eléctrica S.A., la única empresa que tiene su oferta admisible, la Gerencia negoció abatir el costo del servicio, accediendo la misma a dicha propuesta, presentando  un ajuste de precios con fecha 03/08/16, el cual es considerado conveniente para el Banco;

d) asimismo, se confeccionó planilla de valoración de las empresas, a saber:

	Ítems a valorar
	Empresas

Puntaje
	C.E.I.
	Fabra Construcc.
	Unión Eléctrica S.A.
	Tacme

	Antec. bras similares
	0 a 30 puntos
	25
	24
	25
	25

	Antec. profesional 
	0 a 40
	34
	35
	35
	34

	Antec. Brou
	-5 a 5
	0
	0
	3
	1

	Entrega cronograma y valoración plazo obra
	0 a 25
	22
	21
	21
	20

	
	
	81
	80
	84
	80


evaluación económica global: PG = Precio/(1 + (Evaluación Técnica – 70)* 0,005)

CEI S.R.L. 81 puntos; plazo de obra 365 días calendario; presenta un solo subcontrato por rubro de instalación; Fabra Construcciones 80 puntos; duración de la obra 12 meses; presenta 3 y 2 subcontratos por cada rubro; Unión Eléctrica S.A. 84 puntos; duración de obra 12 meses, ha realizado 3 obras para el Banco;

Tacme S.A. 80 puntos; duración de obra 12 meses; ha realizado una obra para el Banco; el informe del MTOP en el ítem “Registra incumplimiento/sanción/irregularidades”, dice consultar;

7) que con fecha 09/08/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones N° 23- 2016, expreso que hace suyos los informes precedentes, como parte integrante del presente dictamen, y en atención a lo expuesto, aconsejo adjudicar a Unión Eléctrica S.A., por un monto de $ 67:716.241,27 (impuestos incluidos) y $ 7:353.110,18, por concepto de leyes sociales, con respecto al servicio de mantenimiento de aire acondicionado, se optó por no adjudicarlo, en ejercicio de la facultad que le confiere al Organismo, el Artículo 10 (“De la Adjudicación”), incluido en las Condiciones Generales, conforme al cual, el Banco se reservo el derecho de adjudicar total o parcialmente los rubros cotizados;

8) que por Resolución  de fecha 17/08/16, teniendo en cuenta  lo informado por todos los servicios, y al amparo de lo establecido en el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el Directorio dispuso adjudicar en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

9) que con fecha 04/03/16, surge importe afectado con cargo a Rubro 911, Presupuesto Cuenta N° 9514 – 3718 –300080 o/ Secc. 325 por la suma de $ 28.732.000, Subcuenta 605, Artículo 1;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F., permite acudir a la Contratación Directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 de la precitada norma, la contratación de bienes o servicios destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que en el presente, se ha configurado la hipótesis al amparo de la cual se realizó la contratación directa, al tratarse de la contratación de empresas para la realización de obras de ampliación, reformas y mantenimiento de inmueble, servicio éste, que se encuentra efectivamente bajo el régimen de libre competencia;                                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios);
2) Devolver las actuaciones.
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